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Más de 60 Representantes a la Cámara y Senadores de la República anuncian la 
creación del Congreso Virtual. Se trata de una iniciativa que busca contribuir a la 
superación de la crisis generada por la expansión del COVID-19 mediante la labor 
concertada de congresistas de todas las formaciones políticas. Su trabajo consistirá 
en impulsar las medidas que tomen las autoridades, cooperar para visibilizar los 
problemas que genera esta situación en la ciudadanía, y realizar control político a 
las decisiones que tome el poder ejecutivo y las diversas instancias del Estado de 
acuerdo con las atribuciones que otorga la Constitución Política al Congreso de la 
República. Con el fin de protocolizar su labor en el día de hoy los integrantes de 
esta iniciativa han dado a conocer la siguiente declaración: 
 
“Queridos compatriotas. Enfrentamos tiempos difíciles. La amenaza del coronavirus 
nos ha obligado a la inmensa mayoría a aislarnos en casa. Eso es lo responsable. 
Quedarse en casa para cortar la transmisión del virus y proteger a los más 
vulnerables. Sin embargo, muchos colombianos valientes dan ejemplo hoy 
trabajando para cuidar a otros colombianos. Médicos, enfermeras, transportadores, 
distribuidores de alimentos, y muchos otros seguirán trabajando para que el país no 
se paralice. Nosotros  como congresistas, elegidos por ustedes, también tenemos 
un deber: apoyar, proponer y controlar las decisiones que toman los gobiernos. Un 
gobierno sin colaboración  ciudadana no puede sólo controlar una epidemia pero 
también un gobierno sin control  es como un carro sin frenos. Se puede equivocar 
o conducirnos por caminos equivocados. Ustedes en sus casas son primero que 
todos seres humanos, la prioridad es  proteger la vida. Pero también son 
ciudadanos  y ciudadanas a los que debemos proteger sus derechos y libertades. Y 
proponer soluciones para derrotar este virus, pero también para evitar el colapso 
económico, la destrucción de empleos y sobre todo para evitar que por cuenta del 
pánico que genera una epidemia terminen atropellados sus derechos como 
ciudadanos. Esta epidemia pasará. Vamos a superarla. Nuestra sociedad y nuestra 
democracia están a prueba. Superaremos esta crisis. La parte más importante es la 
que se exige a la ciudadanía quedarse en casa, limitar los contactos, lavarse las 
manos, pero nosotros como parlamentarios de todos los partidos tenemos también 
el deber de controlar que se tomen a tiempo las medidas necesarias. El control de 
una epidemia no es un asunto ideológico ni partidista. Es un asunto de 
supervivencia de todos y también de supervivencia de las instituciones que 
garantizan la vida, los derechos y las libertades de todos. Estamos y estaremos 
activos. Por este medio virtual nos reuniremos, discutiremos y actuaremos. Las 
autoridades pueden contar con nosotros para apoyar todo lo que sea necesario para 
superar la crisis. También estaremos impulsando soluciones y ejerciendo el control 
político. Todos unidos como país. ¡Cada quien cumpliendo con su deber, saldremos 
adelante! ¡La democracia está viva!”.  
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Roy Barreras        Katherine Miranda 
Juanita Goebertus       Iván Cepeda 
Luis Fernando Velasco       Roosvelt Rodríguez 
Temistocles Ortega       Rodrigo Lara  
Antonio Sanguino       Iván Marulanda 
Gabriel Santos       Martha Villalba 
Sandra Ramírez       León Fredy Muñoz 
María José Pizarro       José Daniel López 
Alexander López       Angélica Lozano 
Gustavo Bolívar       Gustavo Petro 
Guillermo García Realpe      Aída Avella  
Alberto Castilla       Harold Valencia 
Iván Name        Jhon Jairo Cárdenas 
Jhon Jairo Hoyos       Jorge Londoño 
Feliciano Valencia       Cesar Pachón 
Álvaro Monedero        Mauricio Toro 
Fabián Díaz        David Racero 
Germán Navas       Juan Carlos Lozada 
Juan Fernando Reyes       Carlos Ardila 
Erasmo Zuleta       Ritter López  
Wilmer Carrillo       Germán Hoyos 
Wilson Arias        Edward Rodríguez 
Inti Asprilla        Omar Restrepo 
  
 
 
 
 
 
 
 
 


